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CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA

Bruselas, 16 de octubre de 2008 (23.10)
(OR. en,lv)

14385/08

COPEN 191

NOTA DE TRANSMISIÓN
de: Normunds Popens, Representante Permanente de la República de Letonia ante la 

Unión Europea
a: la Secretaría General del Consejo
Asunto: Decisión marco 2005/214/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, relativa a la 

aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias
- Carta de notificación

Se adjunta, a la atención de las Delegaciones, una carta de notificación remitida por la República de 

Letonia.

________________________
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Bruselas, 8 de septiembre de 2008
N.º 2.3.6.-2760

D. Hans Nilsson
Jefe de Cooperación Judicial en materia Penal (Unidad 2B)
Dirección 2 - Cooperación Judicial en materia Civil y Penal
Dirección General H - Justicia y Asuntos de Interior
Secretaría General del Consejo de la Unión Europea

B-1048 Bruselas, Bélgica

Asunto: Aplicación de la Decisión marco 2005/214/JAI del Consejo,
de 24 de febrero de 2005

Muy Sr. mío:

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20.5 de la Decisión marco 2005/214/JAI del Consejo, de 

24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones 

pecuniarias (en lo sucesivo, "la Decisión marco"), Letonia notifica por la presente que ha 

incorporado a su ordenamiento jurídico dicha Decisión marco mediante la Ley de "Modificaciones 

del Código de Enjuiciamiento Criminal", que entró en vigor el 29 de julio de 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Decisión marco, le informo de que la 

"autoridad competente del Estado de ejecución" de Letonia es el Tribunal de Primera Instancia, 

mientras que la "autoridad competente del Estado de emisión" es el tribunal o la oficina del fiscal. 

La autoridad central es el Ministerio de Justicia de la República de Letonia.

En relación con el artículo 16.1 de la Decisión marco, Letonia declara que aceptará en letón o en 

inglés el documento de apoyo establecido en el artículo 4 de la Decisión marco.

Anexos: (1) Notificación y declaración de Letonia (1 página)

Atentamente,

Normunds Popens

Representante Permanente
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ANEXO 1

Notificaciones y declaraciones de la República de Letonia referentes a la
Decisión marco del Consejo, de 24 de febrero de 2005,

relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo
de sanciones pecuniarias

(2005/214/JAI)

Decisión marco, artículo 2:

Autoridad competente en Lituania como Estado de ejecución: cualquier tribunal de primera 
instancia

Autoridad competente en Lituania como Estado de emisión: cualquier tribunal o fiscal

Autoridad central:
Tieslietu ministrija (Ministerio de Justicia)
Brīvības bulv. 36 - Riga 
LV-1536
Letonia

tel.: +371 67036801
+37167036716

fax: +3716720823
Correo electrónico: tm.kanceleja@tm.gov.lv

Decisión marco, artículo 16.1:

A efectos de la ejecución, Letonia acepta las resoluciones de recuperación de activos y la 
documentación de apoyo redactadas en letón o en inglés.

________________________


